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OBJETIVO 

Coadyuvar en la elaboración de los programas formulados por las academias y autorizados por los órganos 
colegiados. (Artículo 6 del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Vera cruz) 

UBICACiÓN EN LA ESTRUCTURA 

SECRETARIO 
DE FACULTAD 
DE MEDICINA 

DIRECTOR 
DE FACULTAD 
DE MEDICINA 

L ___________ _ 

AUTORIDAD LINEAL 

RELACiÓN DE COORDINACiÓN 

·Puesto honorifico y es designado por la Junta Académica a propuesta del Director de la Facultad. 

ATRIBUCIONES 

1. Acordar con el Director de la Facultad de Medicina. (Artículo 7 fracción I del Reglamento Interno de la 
Facultad de Medicina Región Vera cruz) 

2. Coordinar sus actividades con el Secretario de la Facultad . (Artículo 7 fracción 11 del Reglamento Interno 
de la Facultad de Medicina Región Veracruz) 

3. Dar seguimiento a las actividades académicas extracurriculares. (Artículo 7 fracción 111 del Reglamento 
Interno de la Facultad de Medicina Región Vera cruz) 

4. Constatar el cumplimiento en aula, laboratorio, campo clínico y medicina comun itaria de los programas de 
las experiencias educativas que le entreguen las Academias por Áreas de Conocimiento. (Artículo 7 
fracción IV del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Veracruz) 

5. Promover la actualización de los convenios con las Instituciones de Salud para realizar actividades 
clínicas. (Artículo 7 fracción I del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Veracruz) 

6. Programar periódicamente sesiones académicas de interés general, como mínimo dos sesiones al mes, 
relacionadas con la disciplina, así como de tipo cultural. (Artículo 7 fracción V del Reglamento Interno de la 
Facultad de Medicina Región Veracruz) 
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7. Revisar y autorizar programas académicos extracurriculares para su trámite correspondiente. (Artículo 7 
fracción VI del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Veracruz) 

8. Realizar exámenes por área del conocimiento a cada una de las generaciones, por lo menos una vez al 
año incluyendo internado y servicio social. (Artículo 7 fracción VII del Reglamento Interno de la Facultad de 
Medicina Región Veracruz) 

9. Coordinar los eventos protocolarios de titulación. (Artículo 7 fracción VIII del Reglamento In temo de la 
Facultad de Medicina Región Veracruz) 
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Dr. Pe r ez Agui lar 
Director de ac:;r{l3d de Medicina 

Pérez Morales 
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